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BOP de Guadalajara, nº. 124, fecha: jueves, 02 de Julio de 2026

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE CONCURSO
OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, DE CUATRO PLAZAS DE
TÉCNICO/A DE GESTIÓN, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada  el  día  23  de  junio  de  2026,  ha  acordado  aprobar  las  bases  específicas
que  han  de  regir  la  convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad, mediante concurso-oposición y turno de promoción interna, de cuatro
plazas  vacantes  de  Técnico/a  de  Gestión  pertenecientes  a  la  escala  de
administración general, subescala de gestión, Grupo A, Subgrupo A2, insertas en la
Oferta de Empleo Público de 2023 y 2024, en los términos que se expresan en las
mismas y que a continuación se transcriben:

“BASES  ESPECÍFICAS  QUE  REGIRÁN  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE CONCURSO
OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, DE CUATRO PLAZAS DE TÉCNICO/A
DE  GESTIÓN,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  2023  Y  2024.

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial
de  Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  entre  personal  funcionario  de
carrera de la Corporación Provincial, por el sistema de concurso-oposición y turno
de promoción interna, de cuatro plazas vacantes en la plantilla de funcionarios de
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TÉCNICO/A  DE  GESTIÓN.  Dichas  plazas  están  integradas  en  la  escala  de
Administración General, subescala Gestión, clasificación Técnicos Medios, grupo A,
subgrupo A2.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales que
han de regir  las  convocatorias  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad, entre personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial  de
Guadalajara, de las plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario, por el
sistema de concurso-oposición y turno de promoción interna, aprobadas por la Junta
de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara en sesión extraordinaria
celebrada  el  día  3  de  septiembre  de  2024  (Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número
181, de 23 de septiembre de 2024).

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos  exigidos  en  las  Bases  Genéricas,  los  aspirantes  deberán  reunir  los
siguientes:

Ser  funcionario  o  funcionaria  de  carrera  de  la  Diputación  Provincial  dea.
Guadalajara y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo
en  la  escala  de  Administración  General,  subescala  Administrativa,
Administrativo  de  Administración  General.
Estar en posesión del Título de Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente, ob.
en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazoc.
de presentación de solicitudes, la cantidad de diez euros con setenta y tres
céntimos  (10,73€)  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las
convocatorias para la selección del personal -derechos de examen-. El abono
de los derechos de examen se realizará preferentemente a través del portal
W e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a :
https://dguadalajara.sedelectronica.es.  También  podrá  realizarse  mediante
ingreso en la cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el  que deberá
constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria. Esta cantidad
solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la  ordenanza
reguladora.

Todos  los  requisitos  establecidos  en  los  apartados  anteriores  y  en  las  Bases
Genéricas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de instancias y
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
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como Anexo I de la convocatoria, en el tablón de anuncios de la página Web de la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
https://dguadalajara.sedelectronica.es), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las bases de la
convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia de la Corporación y se presentarán,
debidamente cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el plazo
de veinte días hábiles,  contados a partir  del  siguiente al  de la publicación del
anuncio  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.  También  podrán
presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del título de Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones oficiales superiores
y adicionales a la exigida para el acceso a la plaza, presentación de la copia
correspondiente del título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con indicación del número de horas lectivas y de su fecha de celebración.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Los méritos relativos a la antigüedad, la prestación de servicios en la plaza objeto
de  la  convocatoria  y  el  grado  personal  consolidado  se  incorporarán  de  oficio  por
parte del Servicio de Recursos Humanos.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de un mes, la
Presidencia  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  dictará  la  resolución
mediante la que aprobará la relación provisional de admitidos y excluidos, que será
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  sede
electrónica de esta Corporación. Los aspirantes excluidos expresamente, así como
los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la
citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su
no inclusión expresa, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.
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Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva de admitidos en dicho Boletín Oficial, Tablón de Anuncios y sede
electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse  reclamación  se  elevará  a
definitiva  la  inicialmente  publicada.  En  la  misma  resolución  se  incluirá  la
composición del  Tribunal  Calificador,  frente  a  cuyos miembros  se  podrá presentar
solicitud de abstención o recusación en el plazo de tres días hábiles, y también
contendrá el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Corporación,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en
el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la base sexta de las Bases Genéricas.

SÉXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  convocatoria  y  sus
bases específicas hasta la celebración del ejercicio no podrán transcurrir menos de
dos meses.  Asimismo, las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos,  al
menos,  cinco  días  hábiles  desde  la  publicación  de  la  fecha,  hora  y  lugar  del
comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición en el referido Boletín. Las
restantes  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  las  convocatorias,  si  las
hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: oposición y concurso.

FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición se valorará con un 75% de la1.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 75
puntos.  La  oposición  constará  de  un  ejercicio,  de  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, y que consistirá en:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test (de las cuales entre
el quince y el veinte por ciento se plantearán con carácter práctico e
independientes entre sí) sobre los temas del programa Anexo II que
figurará  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las  siguientes
especificaciones: Temario: 34 temas. Cuestionario: 80 preguntas (más 5
de  reserva).  Tiempo  máximo  de  realización:  85  minutos.  Por  cada
pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una
de  ellas  correcta.  Cada  pregunta  bien  contestada  se  valorará  con
0,9375 puntos, las mal contestadas restarán 0,1875 puntos y las no
contestadas no se tendrán en consideración.  La puntuación mínima
para aprobar el ejercicio, esto es, la fase de oposición, será de 37,50
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puntos.

El ejercicio será confeccionado por el Presidente, después de recabar preguntas de
los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la  elaboración  y  la
custodia de dicho examen corresponderá exclusivamente al Presidente.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que el opositor pueda llevarse copia
de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de  realización  y
cumplimiento.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en los
tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de  las
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El Tribunal analizará las respuestas a los ejercicios, estimará o rechazará dichas
reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso,  consideren  necesarias  y  determinando  las  preguntas  de  reserva  que
sustituyan  a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que
consideren  respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas
correctas,  se  valorarán  los  ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:  Esta  fase  tendrá  una valoración  de  un 25% de la2.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 25
puntos. Se celebrará siempre con posterioridad a la de oposición, no será
eliminatoria y no podrá tenerse en cuenta para superar la prueba de la fase
de  oposición.  La  valoración  de  los  méritos  de  la  fase  de  concurso  se
incorporará a la puntuación final obtenida por aquellos aspirantes que hayan
superado la prueba eliminatoria,  a efectos de determinar la calificación final
de los aspirantes y el orden de puntuación de estos. Los méritos alegados por
los aspirantes en la fase de concurso y que el Tribunal valorará se regirán por
el baremo establecido en el apartado 2 (FASE DE CONCURSO) de la base
octava de las Bases Generales.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una vez realizada la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados y
justificados por los aspirantes.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en los
tres  días  hábiles  siguientes,  la  valoración  provisional  de  los  méritos  de  los
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a las misma.

La  calificación  definitiva  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas  en  el  ejercicio  de  la  fase  de  oposición  y  de  la  fase  de  concurso.
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El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en el
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial la relación
de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación de la
puntuación obtenida en cada una de las fases del proceso selectivo.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber superado el proceso selectivo, hubiesen superado el ejercicio de la fase de
oposición. La bolsa de trabajo será válida hasta la celebración de las próximas
pruebas selectivas para la provisión definitiva de plazas vacantes y tendrá carácter
preferente sobre cualquier otra.

La bolsa de trabajo se publicará en la sede electrónica de la Diputación Provincial
de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo
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ANEXO II

TEMARIO

TEMA  1.  REAL  DECRETO  2568/1986,  DE  28  DE  NOVIEMBRE,  POR  EL  QUE  SE
APRUEBA  EL  REGLAMENTO  DE  ORGANIZACIÓN,  FUNCIONAMIENTO  Y  RÉGIMEN
JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES. TÍTULO PRELIMINAR, ESTATUTO DE LOS
MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES LOCALES, ORGANIZACIÓN NECESARIA DE LOS
ENTES LOCALES TERRITORIALES. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS NECESARIOS
DE LOS ENTES LOCALES TERRITORIALES, DE LA ORGANIZACIÓN COMPLEMENTARIA
DE LOS ENTES LOCALES TERRITORIALES.

TEMA 2.  REGLAMENTO DE  ORGANIZACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO DE  LA  EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TEMA 3. LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
PÚBLICO.  DISPOSICIONES  GENERALES,  PRINCIPIOS  DE  ACTUACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO  DEL  SECTOR  PÚBLICO.  RELACIONES  INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA 4. LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS.  PREAMBULO,  DISPOSICIONES
GENERALES, DE LOS INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO. DE LA ACTIVIDAD DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

TEMA 5. LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
DE LAS DISPOSICIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.

TEMA 6. LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. DE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN
VÍA ADMINISTRATIVA.  DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA Y DE LA POTESTAD PARA
DICTAR REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES.

TEMA 7.  LA  LEY  9/2017,  DE  8  DE  NOVIEMBRE,  DE  CONTRATOS  DEL  SECTOR
PÚBLICO: PREAMBULO. DISPOSICIONES GENERALES.

TEMA 8.  LA  LEY  9/2017,  DE  8  DE  NOVIEMBRE,  DE  CONTRATOS  DEL  SECTOR
PÚBLICO: CONFIGURACIÓN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO
Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LOS CONTRATOS.

TEMA 9.  LA  LEY  9/2017,  DE  8  DE  NOVIEMBRE,  DE  CONTRATOS  DEL  SECTOR
PÚBLICO:  DE  LOS  CONTRATOS  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
(DISPOSICIONES GENERALES. DE LOS DISTINTOS TIPOS DE CONTRATOS DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS).

TEMA 10.  LA LEY 9/2017,  DE 8  DE NOVIEMBRE,  DE CONTRATOS DEL SECTOR
PÚBLICO:  DE  LOS  CONTRATOS  DE  OTROS  ENTES  DEL  SECTOR  PÚBLICO.
ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PARA  LA  GESTIÓN  DE  LA  CONTRATACIÓN.

TEMA 11. LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
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INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO.

TEMA 12. LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES.

TEMA 13. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL  TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  REGULADORA DE LAS HACIENDAS
LOCALES. ÁMBITO DE APLICACIÓN. RECURSOS DE LAS HACIENDAS LOCALES.

TEMA 14. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL  TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  REGULADORA DE LAS HACIENDAS
LOCALES. PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO.

TEMA 15. EL PRESUPUESTO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 2026.

TEMA 16. BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2026 DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TEMA 17. LEY 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES
Y HOMBRES.

TEMA  18.  LEY  31/1995,  DE  8  DE  NOVIEMBRE,  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS
LABORALES. PREÁMBULO. CAPÍTULO I. CAPÍTULO II. CAPÍTULO III.

TEMA  19.  LEY  31/1995,  DE  8  DE  NOVIEMBRE,  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS
LABORALES. CAPÍTULO IV. cAPÍTULO V. CAPÍTULO VI. CAPÍTULO VII. DISPOSICIONES.

TEMA 20. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO.  OBJETO  Y  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN.  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

TEMA 21. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO.  DERECHOS Y DEBERES.  CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS
PÚBLICOS. ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO.

TEMA 22. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. COOPERACIÓN ENTRE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.

TEMA 23. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO.  ORDENACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  PROFESIONAL.  SITUACIONES
ADMINISTRATIVAS.

TEMA 24. LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES.

TEMA  25.  ORDENANZA  GENERAL  REGULADORA  DE  SUBVENCIONES  DE  LA
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA.
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TEMA 26. REAL DECRETO 364/1995, DE 10 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  GENERAL  DE  INGRESO  DEL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
Y  PROMOCIÓN  PROFESIONAL  DE  LOS  FUNCIONARIOS  CIVILES  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DEL  ESTADO.

TEMA 27. REAL DECRETO 365/1995, DE 10 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.

TEMA 28. REAL DECRETO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES:  DE LA
RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO (DISPOSICIONES GENERALES, CONTENIDO DEL
CONTRATO DE TRABAJO).

TEMA 29. REAL DECRETO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES:  DE LA
RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO (MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL
CONTRATO DE TRABAJO).

TEMA 30. LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA
MANCHA.  PREAMBULO.  TÍTULO  I,  DISPOSICIONES  GENERALES,  PERSONAL  AL
SERVICIO  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS  DE  CASTILLA-LA  MANCHA,
ORDENACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  PROFESIONAL.

TEMA 31. LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA
MANCHA. ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA Y PÉRDIDA DE LA
RELACIÓN  DE  SERVICIO,  CARRERA  PROFESIONAL,  PROVISIÓN  DE  PUESTOS  DE
TRABAJO.

TEMA 32. LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA
MANCHA.  RETRIBUCIONES,  DERECHOS  Y  DEBERES,  SITUACIONES
ADMINISTRATIVAS.

TEMA 33. LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA
MANCHA. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. NEGOCIACIÓN COLECTIVA, REPRESENTACIÓN Y
PARTICIPACIÓN  INSTITUCIONAL,  COOPERACIÓN  ENTRE  LAS  ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS DE CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA 34. REAL DECRETO 33/1986, DE 10 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  DE  RÉGIMEN  DISCIPLINARIO  DE  LOS  FUNCIONARIOS  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DEL  ESTADO.

SEGUNDO.-  Las  citadas bases  y  convocatoria  deberán publicarse en el  Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y,  en  extracto,  en  el  Boletín  Oficial  del
Estado.”

SOLICITUD
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ANEXO I

SOLICITUD  ADMISIÓN  A  PRUEBAS  SELECTIVAS  DE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN
PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA

I. DATOS PERSONALES

IDENTIFICACIÓN

1. NIF/NIE 2. Primer Apellido 3. Segundo Apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Nacionalidad 8. Correo electrónico

9. Teléfono de Contacto 10. Domicilio, Calle o plaza y número 11. Código Postal

12. Municipio 13. Provincia 14. País

MEDIO PREFERENTE DE
NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica Notificación en el domicilio indicado

             

II. DATOS CONVOCATORIA

CONVOCATORIA 15. Plaza/s convocada/s 16. Forma de
acceso

Libre Discapacidad

17. Fecha convocatoria
BOP

18. Nº BOP 19. Fecha convocatoria
BOE

20. Nº BOE 21. Grado de discapacidad

22. Reserva
Discapacidad

23. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita

        

III. HACE CONSTAR

Que se ha efectuado el abono de la cantidad correspondiente en concepto de
“derechos  de  examen”,  acompañándose  a  la  solicitud  el  resguardo
acreditativo  del  citado  abono.
En su caso, que posee el carné necesario para el desempeño de las tareas
asociadas, acompañándose a la solicitud copia del mismo.
Que, para la fase de concurso, en su caso, alega los méritos que se relacionan
a continuación (deberá justificarlos si así se requiere en las bases):

MÉRITOS PROFESIONALES

24. Servicios prestados en Diputación 25. Servicios prestados en otra Administración Pública

MÉRITOS ACADÉMICOS

TÍTULOS ACADÉMICOS
OFICIALES

26. Exigido en la convocatoria

27. Otros títulos

28. Cursos de formación

29.
Acceso como funcionario/a interino/a a la Diputación Provincial
de Guadalajara a la plaza objeto de la convocatoria u otra de
igual denominación

Acceso a partir del 1 de enero de 2010

Acceso anterior al 1 de enero de 2010
    

IV. DECLARA
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Que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación adjunta,
en  su  caso,  son  exactos  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes para participar en esta convocatoria y que el aspirante reúne todas las
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en el cuerpo o categoría al que
aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, comprometiéndose a
probar  documentalmente  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud  cuando  se  le
requiera  para  ello.

V. SOLICITA

Ser admitido para tomar parte en dicha convocatoria.

Guadalajara, a _______ de___________________ de _________

(firma)_______________________________

INFORMACIÓN  BASICA  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  ACUERDO  CON  EL
REGLAMENTO  GENERAL  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS.  De  conformidad  con  los
artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, le informamos que el  responsable del tratamiento es la DIPUTACIÓN DE
GUADALAJARA,  que  dicho  tratamiento  se  lleva  a  cabo  para  los  procesos  de
selección de personal y para la gestión administrativa de la Diputación. La base
legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por
usted para el tratamiento de los datos facilitados a través de la presente instancia.
Sus datos no serán objeto de comunicación a ningún tercero. De igual manera, se le
informa de que sus datos podrán ser publicados a través de diferentes medios
como  nuestra  página  web  para  dar  debido  cumplimiento  a  las  diferentes
legislaciones que sean de aplicación al proceso selectivo en el que se encuentre
inmerso.  Para ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,
limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de los mismos previstos en el
Reglamento, así como para la revocación del consentimiento para el tratamiento de
sus datos, puede dirigirse, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia
del DNI y por escrito, a DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA, Plaza de Moreno nº 10 –
19071 Guadalajara o al correo electrónico personal@dguadalajara.es. Puede usted
obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página
web: www.dguadalajara.es.

INSTRUCCIONES COMUNES DE CUMPLIMENTACIÓN.

Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el recuadro 6 «Sexo» los aspirantes deberán indicar F (femenino) o M
(masculino)
En  el  recuadro  16  «Forma  de  acceso»  se  deberá  indicar  “LIBRE”  o
“DISCAPACIDAD”.
En el recuadro 21 «Grado de discapacidad» los aspirantes con discapacidad
podrán indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado.
En el recuadro 22 «Reserva» los aspirantes con un grado de discapacidad
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igual o superior al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el
cupo  de  reserva  para  personas  con  discapacidad,  deberán  indicarlo
consignando la letra «G» para el cupo de discapacidad general o la letra «I»
para el cupo de discapacidad intelectual.
En el recuadro 23 «Adaptación que se solicita (Opcional)» expresarán, en su
caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios  que  necesiten,  debiendo  aportar  además  necesariamente  el
dictamen técnico facultativo actualizado.
En el recuadro 27, “Otros títulos”, se indicará una de las siguientes opciones,
de acuerdo con la titulación académica superior que posea el aspirante, con
independencia de la exigida para el ingreso en este cuerpo:

Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Título de Grado.
Título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto
Técnico.
Título de Técnico Superior. 
Título  de  Bachiller-LOE,  de  Bachiller-LOGSE,  de  Bachillerato  Unificado
Polivalente,  de Bachiller  Superior o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
Título de Técnico.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental.

En el  recuadro 29,  si  el  acceso es anterior  al  1 de enero de 2010 será
necesario que el interesado aporte el certificado acreditativo. Si el acceso es
posterior a dicha fecha, se incorporará de oficio.

Guadalajara, 29 de junio de 2026. El Presidente, José Luis Vega Pérez

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 319bded1ee65f8a9f10cb3a2d4e3af186445c02c


